
 
 
DECRETO 62/2011: Desistimiento de proceso selectivo convocado para 
la contratación de Técnico de Empleo del Centro de la Mujer de Almagro. 
 
Habida cuenta de la existencia de bolsa de empleo dentro del proceso selectivo 
convocado por este Ayuntamiento con fecha  6 de Septiembre de 2006 para la 
contratación de puesto de trabajo de carácter temporal como Técnico/a 
promotor/a  de Empleo del Centro de la Mujer de Almagro. 
 
A la vista del acta de selección final emitida por el Tribunal calificador, y 
conforme a derecho, se ha procedido a la contratación de la persona que como 
suplente allí figuraba. 
 
De acuerdo con las competencias que me atribuye el Art. 21 de la Ley 7/1985, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, esta Alcaldía  HA RESUELTO: 
 
 
PRIMERO.: Acordar el desistimiento del expediente convocado por Resolución 
de Alcaldía de fecha 10 de Febrero de 2011 para  la contratación de Técnico/a 
del Área de Empleo del Centro de la Mujer de Almagro. 
 
SEGUNDO.: Publicar la presente Resolución en el Tablón de Anuncios y en la 

web oficial de Almagro para general conocimiento de cuantos/as resulten 

interesados/as. 

 

EL ALCALDE 
 
 
 

Fdo.: Luis Maldonado Fernández de Tejada. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 


